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GLOSARIO  

Acción correctiva:  Acción tomada para eliminar la causa de una no 

conformidad detectada u otra situación indeseable.  

Alta dirección: Persona o grupo de personas que dirigen y controlan al 

más alto nivel de la organización. 

Auditoria:  Proceso sistemático, independiente y documentado para 

obtener evidencias de la documentación para evaluarlas 

de manera objetiva con el fin de determinar la extensión 

en que se cumplen los criterios de una norma.  

Calidad:  Grado en el que un conjunto de características 

inherentes cumple con los requisitos. 

Copia controlada Marca empleada en los documentos (sello) para indicar 

que están bajo la observación del laboratorio. Estos se 

derivan de los documentos marcados como originales. 

Corrección: Acción tomada para eliminar una no conformidad 

detectada que requiere de una acción inmediata. 

Documentos:  Incluye toda la estructura documental del laboratorio 

que se encuentra en el manual de calidad. Datos que 

poseen un significado y su medio de soporte.  

Gestión:  Actividades coordinadas para dirigir y controlar una 

organización. 

Misión:  Es la razón de ser, donde se expresa la finalidad de la 

misma, detallando quienes son sus clientes, la 

tecnología con la que se cuenta y la posición dentro del 

mercado. 

No conformidad: Es un incumplimiento de un requisito del sistema, sea 

este especificado o no. 

Original:  Marca empleada en los documentos (sello) para indicar 

que están bajo observación del laboratorio. 

Observación: Es aquella que no presenta consecuencias graves para 

el sistema, sino más bien, son recomendaciones que le 
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dan mayor solidez al mismo. Corresponden a la 

oportunidad de mejora, ésta podría evitar una futura no 

conformidad. 

Política de calidad:  Directrices globales y orientación de una organización 

relativas a la calidad. 

Requisito:  Necesidad o expectativa establecida, generalmente 

implícita u obligatoria. 

Revisión:  Actividad emprendida para asegurar la conveniencia, 

adecuación y eficacia del sistema, objeto de la revisión 

para alcanzar unos objetivos establecidos.  

Sistema de gestión de la calidad: Sistema de gestión para dirigir y controlar una 

organización en lo que respecta a la calidad. 

Trazabilidad:  Capacidad de seguir la historia, la aplicación o la 

locación de todo aquello que está bajo consideración. 

Visión:  Es la tendencia proyectada hacia el futuro y sus 

implicaciones para la organización. La visión en una 

organización debe contemplar el periodo de tiempo en 

el cual se están planteando estas proyecciones.  
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INTRODUCCIÓN  

Los análisis de calidad de calidad de agua se crearon para regular y controlar el uso del 

agua, uno los elementos primordiales para la vida y el desarrollo de toda comunidad. Sin 

embargo, el recurso hídrico es limitado y a medida que la población crece cada vez es más 

escaso, por lo cual en Guatemala se han creado instituciones que velan por el uso que se le 

da al mismo y el estado y propiedades que tenga, tanto para su uso potable como bebible, y 

también para su tratamiento y reutilización en el caso de aguas residuales.  

En el área occidental de Guatemala no existen laboratorios especializados para los 

análisis de calidad de agua; el Centro Universitario de Occidente, como pionero en la 

investigación y cuidado de los recursos hídricos, creó el Laboratorio de Calidad de Agua, el 

cual tiene como objeto realizar pruebas de laboratorio precisas y confiables. El laboratorio 

busca ser la referencia en la región para los estudios del agua y para ello fue necesaria una 

investigación profunda de los mejores métodos y técnicas para los análisis y exámenes de 

agua. Los métodos más actualizados y confiables son los proporcionados por Standard & 

Waters, institución que desde 1905 proporciona referencias internacionales y mundialmente 

aceptadas para el estudio del agua y sus calidades, por ello se implementaron dichos métodos 

al laboratorio. Como parte de la investigación se llevó a cabo visitas a laboratorios ya 

certificados de la ciudad de Guatemala, y a la vez se obtuvo documentación útil que puede 

integrarse a los diferentes procesos que se realizan día a día.  

La calidad del agua es definida a su vez por instituciones que velan por estandarizar los 

parámetros requeridos para los diferentes usos de la misma, sean estos industriales, 

domésticos o para consumo humano. En el caso de Guatemala, estos parámetros de calidad 

están definidos por la Comisión Guatemalteca de Normas, COGUANOR.  

Las mejores prácticas para garantizar la calidad de un proceso están definidas por las 

normas ISO que ayudan a identificar y definir las políticas que permiten al laboratorio 

cumplir con sus objetivos. La norma utiliza es la norma 17025, norma especial para el manejo 

de muestras y ensayos para laboratorios.  

El presente informe cuenta con tres secciones. La primera sección es una reseña histórica 

del laboratorio para comprender mejor su  importancia. Como segunda parte se realiza una 

introducción a conceptos de calidad y sistemas de gestión de calidad. En el tercer apartado 
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se muestra como la norma ISO 17025 se implementó y las guías para su utilización y 

actualización.  

Los resultados de contar con una norma ISO se ven reflejados en una mejora en las 

operaciones, en una guía administrativa confiable, flexible y adaptable. También se garantiza 

contar con equipo de calidad del laboratorio y un personal calificado, motivado y con los 

objetivos claros y definidos. Además, se agencia de una documentación para todos los 

procesos de las operaciones y actividades tanto operativas como administrativas.  
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OBJETIVOS 

Objetivo general 

Elaborar un manual para la implementación del sistema de gestión de calidad basado 

en la norma ISO 17025:2005 para el Laboratorio de Calidad de Agua de la División 

de Ciencias de la Ingeniería del Centro Universitario de Occidente, CUNOC 

 

Objetivos específicos 

1) Investigar la aplicación de la norma ISO 17025:2005, de forma teórica y en 

laboratorios ya certificados en Guatemala. 

 

2) Recomendar las estrategias adecuadas para la implementación de la norma ISO 

17025:2005 en procedimientos de trabajo en el Laboratorio de Calidad de Agua del 

CUNOC.  

 

3) Documentar en un manual los procedimientos de recepción de muestras y análisis de 

la calidad de agua tanto potables, residuales y envasadas, solicitadas para el 

Laboratorio de Calidad de Agua de la División de Ciencias de la Ingeniería del Centro 

Universitario de Occidente, según normas COGUANOR 29001:99 y 29005:99, y el 

acuerdo gubernativo 236:2006. 

 

4) Elaborar el manual de calidad, los controles administrativos y de servicio al cliente, 

que regirán las actividades del Laboratorio de Calidad de Agua del CUNOC, según 

la norma ISO 17025:2005. 

 

5) Capacitar al personal que hará uso de los manuales y controles desarrollados para el 

Laboratorio de Calidad de Agua del CUNOC.  
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CAPÍTULO I  

LABORATORIO DE CALIDAD DE AGUA  

 

1.1 Universidad de San Carlos de Guatemala  

 

La Universidad de San Carlos de Guatemala es una institución de enseñanza superior, 

y cuenta con diferentes áreas dentro de su oferta educativa, en ramas de ingeniería, derecho, 

medicina, psicología, trabajo social, pedagogía, agronomía, agrimensura, ciencias 

económicas y en los últimos años con la carrera de odontología y arquitectura. Bajo el lema 

ñId y ense¶ad a todosò,  (USAC, s.f.). La universidad fomenta la investigación y también la 

docencia, teniendo como base la construcción del conocimiento y su difusión; el último eje 

que complementa los valores de la universidad es el servicio, por el cuál brinda profesionales 

capacitados a hospitales, centros de salud, industria, comercio, agronomía y muchas áreas 

más. Por todo ello, la universidad forma profesionales capacitados y con una correcta aptitud 

de servicio.  

Según establece la constitución la Universidad de San Carlos de Guatemala es una 

ñinstituci·n aut·noma con personalidad jur²dicaò, y tiene como fin principal ñla difusi·n de 

la cultura en todas sus manifestacionesò. (Constitución Politica de la República de 

Guatemala, 1993)  

 

1.1.1 Reseña histórica de la universidad 

 

ñEl 31 de enero de 1676 el monarca español Carlos II promulgó la Real Cédula de 

Fundación de la Universidadò; debido a las demoras de los envíos en ese entonces el 

documento llegó a Guatemala el 26 de octubre de 1676, ñlo que se tradujo en alegría y júbilo 

en el Reino de Guatemalaò (Sagastume Gemmell, 2013).  

No fueron muchas las cátedras impartidas, únicamente fueron siete: a) Teología 

Escolástica, b) Teología Moral, c) Cánones, d) Leyes, e) Medicina y f) Dos de Lenguas. La 

Universidad de San Carlos abrió por primera vez sus puertas para dar clases a los estudiantes 

el 7 de enero de 1681 contando únicamente con sesenta estudiantes inscritos: 7 estudiantes 

de Teología, 36 de Filosofía y los restantes de Instituta y Cachiquel.  
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La universidad cuenta en la actualidad con más de ochenta y siete carreras diferentes 

(UniversidadesGT, 2017), y también con más de veintidós centros regionales (Sitio Oficial 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 2012), variando en la cantidad de alumnos y 

carreras con las que cuenta, y manejando cada uno en forma independiente pero con una 

administración centralizada en la Sede Central en la ciudad capital. Especialmente la 

universidad ha diversificado sus carreras de acuerdo a las necesidades propias de cada región, 

generando en cada una de ellas desarrollo y mejores oportunidades de vida.  
 

1.2 Centro Universitario de Occidente CUNOC 
 

El Centro Universitario de Occidente es el segundo centro de educación superior en 

Guatemala y el principal en el occidente del país. Cuenta con las siguientes divisiones: 

¶ División de Humanidades 

¶ División de Ciencia y Tecnología 

¶ División de Ciencias de la Ingeniería 

¶ División de Ciencias Económicas 

¶ División de Ciencias Jurídicas y Sociales 

¶ División de Ciencias de la Salud 

¶ División de Arquitectura 

¶ División de Odontología 

¶ División de Ciencias Exactas  

Cuenta además con un Departamento de Postgrados con una variada oferta académica, 

entre las más importantes: 

¶ Maestría en Derecho Civil y Procesal 

¶ Maestría en Derecho Penal 

¶ Maestría en Derecho Tributario 

¶ Maestría en Derecho Mercantil y Competitividad 

¶ Maestría en Derecho Notarial y Registral 

¶ Maestría en Tecnología en Recursos Hídricos 

¶ Maestría en Administración de Recursos Humanos  

¶ Maestría en Formulación y Evaluación de Proyectos  
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1.2.1 Reseña histórica del CUNOC 

 

Según relata González ñla Universidad de Occidente fue fundada el 20 de noviembre 

de 1876 en Quetzaltenango por medio del Decreto No. 167, y abrió sus puertas como 

institución docente en 1877ò. Las primeras facultades con que contó fueron las de Derecho 

y Notariado, de Medicina y Farmacia.  

El Doctor Manuel Aparicio fue nombrado su primer Rector. Esta Universidad tuvo 

muy poca duración, ñpues dos años después, el Decreto 253 del 13 de diciembre de 1879ò, 

extinguía a las universidades del país, y deja en su lugar las ñEscuelas Facultativasò con 

dependencia directa del Ministerio de Instrucción Públicaò (González, 2007). 

En los años 1967 a 1969 los Estudios Generales operaron en Quetzaltenango, por lo 

que se originan las carreras de Ingeniería, Medicina, Agronomía, Arquitectura, Farmacia y 

Veterinaria. Estas tres últimas desaparecen al terminar los mencionados Estudios Generales 

(González, 2007).  

Cabe resaltar que hasta el 11 de noviembre de 1981 el Consejo Superior Universitario 

autorizo las carreras completas de Medicina y Agronomía, casi un siglo después de su 

creación, convirtiéndose así en el segundo centro de enseñanza superior en importancia del 

país y un referente para toda la región del sur occidente de Guatemala.  

 

1.3 División de Ciencias de la Ingeniería  

 

La División de Ciencias de la Ingeniería es parte del Centro Universitario de 

Occidente, el cual se encuentra ubicada al final de la Calzada Minerva 29-99 zona 1 de la 

ciudad de Quetzaltenango (Google Maps, 2017).  

La División cuenta en la actualidad con cinco carreras: Ingeniería Industrial, Ingeniería 

Mecánica, Ingeniería Civil, Ingeniería Mecánica ï Industrial, y la última en entrar dentro de 

la oferta académica es la Ingeniería en Ciencias y Sistemas. Cada ingeniería cuenta con 

laboratorios especiales de los cursos más importantes: Laboratorio de Suelos, de Procesos de 

Manufactura, de Física, de Química, de Motores, de Ingeniería Eléctrica, de Calidad del Agua 

y de Ingeniería Industrial.  
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La División de Ciencias de la Ingeniería forma profesionales calificados para las áreas de 

la ingeniería, con capacidad de generar cambios, mejorar las áreas donde se desempeñe e 

incrementar la productividad de las empresas y puestos de trabajo donde ejerzan 

profesionalmente. En el año 2018, la población estudiantil de ingeniería se divide de la 

siguiente forma:  

¶ Ingeniería Civil        826 estudiantes 

¶ Ingeniería Mecánica      342 estudiantes 

¶ Ingeniería Industrial        288 estudiantes 

¶ Ingeniería Mecánica Industrial      108 estudiantes 

¶ Ingeniería en Sistemas       271 estudiantes 

¶ Población Estudiantil Ingeniería 2018  1,835 estudiantes 

Con el tiempo dicha población ha tenido un crecimiento sostenido, buscando que se 

ñactualicen los contenidos y los diferentes pensum de estudioò. La actualización constante, 

innovación, diversificación y estandarización de contenidos de estudio en un mundo global 

permite a la División formar profesionales capaces de generar el cambio ante las necesidades 

de la población guatemalteca (Ingeniería CUNOC, 2012).   

Cuenta con un edificio donde en su interior se imparten todas las carreras. Los diferentes 

laboratorios están ubicados algunos dentro y otros fuera del edificio. El edificio es llamado 

Módulo G, y dentro se tienen las instalaciones necesarias para los profesionales y estudiantes 

que día a día lo utilizan.  

Dentro de la División de Ciencias de la Ingeniería se promueve diligentemente la 

investigación, primero como medio para alcanzar nuevos conocimientos y segundo para la 

mejora de conocimientos que puedan ser de provecho para la población.  

La División de Ciencias de la Ingeniería se ha caracterizado por ser pionera en la 

investigación en el Occidente de Guatemala, razón por la cual cuenta con laboratorios 

especializados para diferentes análisis, creados a partir de inversiones significativas que 

apoyan al estudiante en el proceso de formación dentro de la carrera elegida. En los últimos 

años la División ha participado en concursos de matemática y física a nivel nacional y ha 

contado con participantes destacados. (Ingeniería CUNOC, 2012).   
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1.3.1  Reseña histórica de la División de Ciencias de la Ingeniería 

En agosto de 1983 se concluye la elaboración del Proyecto de implementación del tercer 

año de ingeniería en el CUNOC, pero demora alrededor de cinco años en su autorización, es 

por eso fue establecido hasta el año de 1988, fecha en que el Consejo Superior Universitario 

autoriza el tercer año de la carrera de Ingeniería Civil.  

Fue en el año de 1989 que se autorizó el cuarto año y en 1995 es autorizado el quinto año 

de las carreras de Ingeniería Civil, Ingeniería Industrial, Ingeniería Mecánica e Ingeniería 

Mecánica Industrial. En el año de 1998 se gradúa el primer ingeniero, en el Centro 

Universitario de Occidente (Ordoñez, 1999). 

En el a¶o de ñ1995 se autorizan las carreras completas de Ingenier²a Industrial, Ingenier²a 

Mecánica e Ingeniería Civil, siendo estás de manera parcial para posteriormente 

completarseò.  Las carreras fueron iniciadas dentro del CUNOC por ingenieros visionarios y 

altruistas los cuáles con su tesón y perseverancia lograron la aprobación de tres carreras para 

ingeniería, en primera instancia de forma parcial para que luego el estudiante pueda 

completar las carreras de ingeniería sin necesidad de asistir a la sede central.  (González, 

2007). 

Figura 1. Ubicación del CUNOC y División de Ciencias de la Ingeniería.  

 

 

 

Referencia: https://goo.gl/yKzx06 



6 

 

1.4 Laboratorio de Calidad de Agua 

El Laboratorio de Calidad de Agua de la División de Ciencias de la Ingeniería tiene 

como fin realizar análisis de la calidad del elemento hídrico, sea este para uso potable, bebible 

o de aguas residuales. El laboratorio es un proyecto diseñado para que sea autosostenible y 

con miras de crecimiento y diversificación de servicio, entre ellas la investigación y docencia. 

El Laboratorio de Calidad de Agua se crea por la necesidad de tener un cuidado por 

el vital líquido, el cual cada vez es más escaso y de calidad menor conforme la población 

crece. Para cuidar este elemento es necesario llevar a cabo análisis periódicos y con 

eficiencia, y es ahí donde el laboratorio cumple su función.  

1.4.1  Reseña histórica del laboratorio   

 

En el año 2012 se inaugura oficialmente el Laboratorio de Agua de la División de 

Ciencias de la Ingeniería del Centro Universitario de Occidente, el cual contaba ya con el 

equipo necesario para iniciar operaciones. Sin embargo, por razones diversas, el 

funcionamiento del laboratorio no ha sido posible y no ha llevado a cabo las funciones para 

las cuales fue creado. En el año 2017, como parte del proyecto autofinanciable, se le cambia 

el nombre a Laboratorio de Calidad de Agua  (Charchalac, 2016).  

En el año 2017 se desea iniciar actividades para la realización de los análisis de 

calidad de agua, tanto potable como residual, y por lo tanto se requiere una guía para su 

correcto funcionamiento. Está se desarrolló bajo la norma COGUANOR NTG/ISO/IEC 17 

025 y una adaptación de la norma ISO 17025:2005 para Guatemala. Al contar con dicha 

documentación se busca optimizar tiempo, recursos y mejorar el desempeño, además de 

contar con mecanismos para una correcta programación de tareas, a la vez un control de 

procesos y de calidad en los análisis.  

Los servicios en el análisis de calidad de agua son requeridos por diversas entidades, 

especialmente municipales, teniendo como principal socio en demanda de servicios a la 

Mancomunidad Metrópoli de los Altos.  

Actualmente los estudios  de agua son realizados casi exclusivamente en la ciudad 

Capital de Guatemala, lo cual incrementa el costo de estos análisis, a la vez que los tiempos 

de entrega de resultados son más largos por la alta demanda de servicios en los referidos 

laboratorios.   
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Se busca también contar con un espacio para la investigación y desarrollo de técnicas 

que permitan un mejor uso del recurso hídrico en la región occidental de Guatemala.  

 

1.4.2  Ubicación del laboratorio 

 

El laboratorio se encuentra ubicado en el Centro Universitario de Occidente, en el 

módulo de la División de Ciencias de la Ingeniería, en el primer nivel. Cuenta con acceso 

únicamente a través de la entrada principal del edificio. Está ubicado a un costado del Salón 

Mayor de Ingeniería, colinda con la Plaza Central del módulo y está en posición transversal 

al ingreso principal del módulo, 15º noreste respecto al norte magnético a partir del ingreso 

del módulo.  

Figura 2. Localización del Laboratorio de Calidad de Agua  

 

Fuente: El autor 

Laboratorio de Calidad de Agua 

CUNOC 
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1.4.3  Distribución del laboratorio  

 

La distribución del laboratorio está diseñada de manera que optimice el espacio y los 

recursos al momento de su utilización. Están indicadas y marcadas las siguientes áreas: 

recepción, administración, sala de reuniones, salón de conferencias, área de titulación, 

análisis físico-químicos y área de análisis microbiológicos, todas debidamente rotuladas, 

marcadas y con las rutas de evacuación marcadas y visibles para todo el personal del 

laboratorio. El área correspondiente a cada sección es la siguiente:  

Bodega       15.58 m2   

Duchas         2.31 m2 

Laboratorio de análisis físico ï químico   75.61 m2   

Área de esterilización     10.13 m2  

Laboratorio de análisis microbiológico  13.17 m2 

Sala de conferencias     13.59 m2 

Recepción         8.17 m2 

Oficina de administración    13.54 m2  

Sala de espera      36.65 m2  

Área común y/o pasillos    67.47 m2 

Área total      256.22 m2 

Cabe resaltar que cada área es independiente y está debidamente rotulada e identificada, y a 

toda sección el acceso es restringido dependiente únicamente de los permisos con que la 

persona cuenta. Además, por seguridad, cada área tiene su propia llave y todas están en 

derecho de uso del Jefe del Laboratorio. 

El laboratorio necesita que cada área se mantenga esterilizada y además correctamente 

separada de las demás, esto por higiene, calidad en los resultados y contar con las áreas en 

óptimas condiciones para la realización de los diversos análisis del laboratorio. La 

temperatura estándar debe estar entre los 12º y 18º para evitar variaciones en los análisis. 

(COGUANOR, 2005). 
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Figura 3. Croquis de la distribución de Laboratorio de Calidad de Agua 

Fuente: El autor 
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1.4.4  Legislación que norma la creación del laboratorio 

 

El Laboratorio de Calidad de Agua del Centro Universitario de Occidente se integra 

dentro del ñPrograma de Régimen Especial para Proyectos Autofinanciablesò de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala.  

La circular del ñDepartamento de Presupuesto 9-98 de fecha tres de agosto de mil 

novecientos noventa y ocho construye los fundamentos para la autorización, programación y 

ejecución de los proyectos autofinanciables (régimen especial)ò. Dichos fundamentos prevén 

que los proyectos se sostengan con los ingresos que ellos mismos generen. La Universidad 

de San Carlos busca este tipo de proyectos cuyo mantenimiento sea independiente y no 

genere un gasto fijo a la nómina de gastos de la sede, donde estos se desarrollan; a la vez se 

busca que sea sostenible y con planes de crecimiento, tanto financiero como también en las 

áreas de investigación y docencia. (Autofinanciables, 2014). 

El Laboratorio de Calidad de Agua de la División de Ingeniería fue el resultado de la 

ejecución del Proyecto de Gestión de Recursos Hídricos GIRH, financiado en su totalidad 

por donaciones, siendo el principal la Agencia de Cooperación Internacional de Japón JICA, 

y en los últimos años la Asociación de Curtidores de Guatemala. (Charchalac, 2016).  

Para el funcionamiento del programa autosostenible del laboratorio se requiere 

presentar un proyecto al Consejo Superior Universitario, donde se incluyan los reglamentos, 

planes, presupuesto, tarifas a cobrar por análisis para su correspondiente aprobación, y 

demostrar la sostenibilidad del proyecto a corto y mediano plazo, asimismo un plan de 

crecimiento a largo plazo y posibles ingresos y servicios adicionales.  

 

 

1.4.5. Normativo del laboratorio 

 

Dada la legislación del laboratorio, se tiene libertad de elección para las normas bajo 

las cuales se regirá el funcionamiento, en este caso, aquellas que se ajusten al marco legal.  

En el caso del Laboratorio de Calidad de Agua, la principal fuente de información 

que norma los requisitos para determinar la calidad del agua es la Comisión Guatemalteca de 

Normas, la cual viene siendo el ente encargado de establecer los parámetros y valores límites 
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permisibles para el uso adecuado del recurso hídrico. Las normas relacionadas con calidad 

de agua según COGUANOR son las siguientes:  

¶ COGUANOR NTG 29001 

¶ COGUANOR NTG 29005 

¶ COGUANOR NTG 236:2006 

Los procesos del Laboratorio se regirán bajo la siguiente norma:  

¶ COGUANOR NTG/ISO/IEC 17025 

1.4.5.1. Norma COGUANOR NTG 29001 

Esta Norma Técnica Guatemalteca 29001 es de carácter ñobligatorio, 

establece las especificaciones físicas, químicas y microbiológicas, métodos de 

análisis y muestreo para la calidad del agua apta para el consumo humano, destinada 

para uso doméstico o alimentaciónò, proveniente de fuentes como: pozos, 

nacimientos y ríos; ubicados en la red de distribución o depósitos. Entre otros detalles, 

se analizan los elementos más dañinos para la salud del ser humano, como también 

para actividades de siembra y/o cultivo que pueda verse afectado por dichos 

elementos. (Diario Oficial de Centro América, 1985). 

1.4.5.2. Norma COGUANOR NTG 29005 

La Norma Técnica Guatemalteca 29005 determina los ñvalores de las 

características, especificaciones físicas, químicas y microbiológicas, métodos de 

análisis, de muestreo para la calidad del agua envasadaò, proveniente de una fuente 

que ha sido sometida a tratamientos que la hacen apta para consumo humano. La 

norma ha tenido varias actualizaciones, pero la más actual fue en el año de 1999, 

siendo está la referencia para el Laboratorio (Diario Oficial de Centro América, 

1999). 

1.4.5.3. Acuerdo Gubernativo 236-2006 

El Reglamento constituye los criterios y requisitos que deben cumplirse para 

la descarga y reutilización de aguas residuales y la disposición de lodosò; 

protegiendo los cuerpos receptores de agua al promover la gestión integral de recurso 

hídrico. Debido al constante abuso de los recursos naturales con que el país cuenta, y 

la poca legislación disponible para la protección de los mismos, en el año dos mil seis 

el Congreso decidió aprobar un reglamento para el control de las aguas residuales, y 
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el debido manejo. A la vez es una medida progresiva, ya que se prevé que cada vez 

los controles sean más estrictos y frecuentes. (Diario Oficial de Centro América, 

2006) . 

1.4.5.4 Norma Técnica Guatemalteca COGUANOR NTG/ISO/IEC 17025 

La norma, en la versión 2005, ñdetalla los requisitos generales para la 

competencia de los laboratorios de ensayo y de calibraciónò. La presente tiene varios 

campos de acción, pero especialmente vela por los procesos que intervienen en las 

actividades académicas y operativas de los análisis. (Diario Oficial de Centro 

América, 2005).  

La norma vela por el control de ensayos, ensayos no conformes, quejas, entre 

los más importantes. La norma requiere de un manual del procedimiento, el o los 

registros correspondientes para dicho procedimiento y también el flujograma de 

trabajo. El muestreo no será tratado en el presente trabajo, únicamente la 

manipulación de muestras.  

La norma es utilizada por diferentes laboratorios de Guatemala. Entre ellos el 

Laboratorio de Análisis Fisicoquímicos y Microbiológicos, LAFYM  (ver fotografías 

en Anexo A). LAFYM es un centro especializado en el análisis de agua y 

ñprofesionalmente capacitado conforme a la norma COGUANOR/NTG/ISO/IEC 17 

025ò (LAFYM, s.f.). 

1.5 Documentos del laboratorio 

Los documentos del laboratorio tienen carácter confidencial y no podrán ser revisados 

ni reproducidos por personal externo. El laboratorio maneja todos los documentos con un 

mismo formato, el cual lleva el logotipo oficial del laboratorio, el nombre del laboratorio, el 

título del documento, la versión, el número de página y el total de páginas, el código y la 

vigencia tal como se muestra en el siguiente formato: 

Tabla 1. Formato para presentación de documentos.  

 

LABORATORIO DE CALIDAD DE AGUA  
CENTRO UNIVERSITARIO DE OCCIDENTE  

TITULO DEL DOCUMENTO  
Versión 01 

Página 12 de 

156 

Código: 

XXX -XXX -

XXX  

Vigencia: 

Diciembre de 

2017 
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CAPÍTULO II  

INTRODUCCIÓN A CALIDAD  

 

El Laboratorio de Calidad de Agua, como un centro especializado de ensayos y 

análisis de características del agua, requiere que sus resultados sean confiables y verídicos. 

La calidad se demanda como un valor intrínseco del laboratorio para brindar un servicio 

diferencial en sus análisis y que le permita crecer y mejorar su oferta de servicios. 

Para respaldar la calidad de los análisis de agua que realiza el laboratorio se cuenta 

con un sistema que controla todos los procedimientos llevados a cabo, denominado Sistema 

de Gestión de Calidad SGC. Este sistema se basa en diferentes estándares y normas y se 

adecua a cada tipo de análisis. Para comprender mejor el funcionamiento de este sistema se 

analizan los conceptos principales de calidad, sus principios y su aplicación al laboratorio.  

 

2.1  Conceptos de calidad 

Una definición técnica de calidad es: ñgrado en el que un conjunto de caracter²sticas 

inherentes a un objeto (producto, servicio, proceso, persona, organización, sistema o 

recurso) cumple con los requisitosò (ISO, 2005). La calidad está subordinada a diversos 

factores, tanto internos como externos del laboratorio, y por ello se apoya en normas 

desarrolladas por órganos competentes que le permitan cumplir su objetivo fundamental que 

es el de comprobar la calidad en cada análisis realizado.  

La calidad, específicamente en relación al agua, está comprendida por diferentes 

propiedades y características, tales como color, temperatura, olor, conductividad, sabor, los 

metales que contiene, entre otros; estos elementos ayudan a definir si el agua posee la calidad 

necesaria para su utilización. Las calidades del agua están determinadas por normas definidas 

por un órgano competente, en el contexto de Guatemala, la Comisión Guatemalteca de 

Normas COGUANOR (COGUANOR, 2005). 

Dentro del tema de calidad, es necesario conocer que la calidad debe ser medible, es 

decir, contar con un ñestándar de calidadò; este estándar según Hansen es: ñel requisito 

mínimo con que debe cumplir un sistemaò (Hansen, 1989). Dichos requisitos deben ser 

establecidos por un órgano competente y calificado, y también por las políticas internas del 

laboratorio.  
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El estándar de calidad de agua más aceptado internacionalmente es el que está 

definido por estás tres instituciones: American Public Health Association (APHA), American 

Water Works Association (AWWA) y la Water Environment Federation (WEF). Estas 

asociaciones desde el año 1905 han creado los Métodos Estándar (Standard Method), 

definidos como ñla mejor practica actual en el mundo para el an§lisis de aguaò (Standard 

Method, 2014). Por tanto, en el laboratorio se han tomado estos como referencia, 

garantizando así la calidad de los análisis de agua.  

En términos generales, la calidad del agua se evalúa en los siguientes tipos de análisis:  

¶ Propiedades físicas: Estas tienen que ver con características físicas como el color, la 

temperatura, el olor o la turbiedad, entre otros. 

¶ Metales: Estos análisis verifican si el agua tiene o no determinados metales 

(elementos químicos).  

¶ Metales no orgánicos: La existencia o no de dichos elementos está basado en los 

métales que no son ñpl§stico-conductoresò y que afectan de manera significativa la 

calidad del agua, en especial para determinar si está es apta para el consumo humano.  

¶ Orgánicos agregados: En estos análisis se evalúa la demanda biológica y la demanda 

química de oxígeno, como también la presencia de aceites y grasas.  

¶ Microbiológicos: Estos análisis determinan la presencia de bacterias dentro de la 

muestra, y estás pueden ser determinadas por un recuento anaeróbico total o un 

análisis de coliformes totales.  

El personal del Laboratorio de Calidad de Agua basa la mayor parte de sus análisis 

en dichos estándares y le permiten tener mejores prácticas en materia de seguridad, procesos 

probados, controles y una mejor aceptación de los resultados de los ensayos llevados a cabo.  

Por último, el Sistema de Gestión de Calidad es una estructura operacional de trabajo 

que busca asegurar que el laboratorio ñsatisfaga las necesidades particulares de cada clienteò 

(García, s.f.).  

En la actualidad, y como un estándar internacional, los sistemas de gestión de calidad 

se basan en las normas ISO y determinan los requisitos para la regularización y 

estandarización de los mismos. En el caso de los laboratorios se utiliza la norma ISO 

17025:2005; en Guatemala dicha norma fue adaptada y definida como la norma 
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COGUANOR NTG/ISO/IEC 17025, y fue publicada en el Diario Oficial de Centro América 

para su uso de manera oficial (Diario Oficial de Centro América, 2005). 

 

2.2  Principios de la calidad 

Para que la implementación de un sistema de calidad sea exitosa, es necesario 

fundarse en los principios adecuados. Un principio determina los pasos a seguir para cada 

acción y/o procedimiento. En relación a calidad funciona de igual manera y, por lo tanto, 

como menciona Crosby, ñpara dirigir y operar una organizaci·n con ®xito es necesario 

gestionarla de manera sistem§tica y visibleò. El Jefe del Laboratorio debe conocer los 

principios que lo norman y ser el responsable de velar que se cumplan (Crosby, 2013). 

Algunos auditores de calidad determinan siete principios, mientras que otros 

determinan ocho, en este caso se mencionan los siguientes:  

¶ Principio de enfoque en el cliente. 

¶ Principio de compromiso del personal. 

¶ Principio de enfoque en procesos. 

¶ Principio de liderazgo. 

¶ Principio de toma de decisiones. 

¶ Principio de gestión de relaciones. 

¶ Principio de mejora continua. 

Cada principio se desarrolla a continuación y brinda una guía excelente para la 

progresiva implementación de un sistema; a su vez define las pautas a seguir ante 

circunstancias no contempladas inicialmente en los diferentes procesos y/o manuales que 

definen las operaciones del laboratorio. 

 

2.2.1  Principio de enfoque en el cliente  

Este principio indica que todo sistema de gestión de calidad y ñla raz·n de ser de las 

organizaciones son los clientesò, por lo cual los objetivos y el enfoque al momento de diseñar 

un Sistema de Gestión de Calidad deben ser en el cliente (Crosby, 2013). El cliente, en su 

definición más sencilla, es toda entidad que requiere los servicios del laboratorio. Es tarea 

del personal del laboratorio escuchar los requerimientos del cliente, pero es más importante 
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ayudarlo a identificar los análisis que pueda necesitar, de acuerdo al tipo de proyecto; esto 

genera valor en el público y en el laboratorio.  

Los aspectos más importantes en este principio son los siguientes:  

¶ Todo sistema depende del cliente. 

¶ El personal del laboratorio busca exceder las expectativas del cliente, dándole 

servicios más allá de las perspectivas iniciales. 

¶ Un cliente satisfecho genera clientes nuevos, aspecto vital para el crecimiento del 

laboratorio. 

 

2.2.2  Principio de compromiso del personal 

Para cumplir con los estándares ISO todo el personal de laboratorio debe ser 

competente, capacitado y comprometido. El compromiso es una decisión personal de cada 

empleado y va más allá de cumplir con la obligación laboral. El compromiso aporta un extra 

que conduce a la excelencia, pues implica poner en juego todas las capacidades y hacer más 

de lo que supone determinada tarea. La excelencia, al igual que el compromiso, son valores 

con que cada aspirante a formar parte del laboratorio debe contar.  

Crosby añade que ñun empleado comprometido proyecta sus energías para conseguir 

los objetivosò. El compromiso es un comportamiento cíclico y que debe ser continuamente 

renovado, por ello en el laboratorio se facilita el entorno apropiado para que el compromiso 

se produzca y se tenga continuamente una sensación de pertenencia. La esencia del 

compromiso se encuentra en que los empleados comprendan y compartan los objetivos del 

laboratorio, y que perciban su función y la importancia de su papel (Crosby, 2013). 

Es necesario también conciliar la vida laboral y extralaboral de cada empleado para 

tener personal productivo y que pueda alcanzar la excelencia en las tareas que realizan con 

los recursos que facilita el laboratorio. Por último, el factor que influye de forma decisiva es 

el papel del jefe inmediato, creando un entorno óptimo de trabajo, a la vez que brinde la 

información correcta. Dentro del personal de laboratorio se puede tener empleados 

insatisfechos e inmaduros que no posean el conocimiento del sistema o de los objetivos, por 

lo cual es importante la delegación de tareas y brindar un apropiado margen de autonomía, 

buscando siempre contar con personal comprometido.  
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2.2.3  Principio de enfoque en procesos 

El principio de enfoque en procesos se basa en que las organizaciones son tan 

eficientes como lo son sus procesos. Por tanto, es necesario tener procesos definidos, medidos 

y optimizados. Todos los procesos y procedimiento se pueden mejorar, y se debe tomar en 

cuenta que el sistema tiene mejoría a través de las personas.  

El éxito organizacional se alcanza a través de una red definida de procesos 

identificados, organizados y correctamente administrados e interrelacionados. Cada proceso 

debe ser objeto de análisis y mejoramiento continuo.  

Existen procesos denominados críticos, los cuales deben atenderse prioritariamente. 

El resultado de cada proceso generalmente es la ñentradaò para uno nuevo y eso hace 

necesario que ñcada proceso tenga un responsableò (Crosby, 2013). 

 

2.2.4  Principio de liderazgo 

El liderazgo debe ser un rasgo distintivo de cada integrante del laboratorio, tanto del 

jefe o coordinador como de los laboratoristas. Todos deben demostrar liderazgo y 

compromiso para con el Sistema de Gestión de la Calidad.  

Un líder es quien ñestablece la unidad de propósito y la orientación de los procesosò, 

se adapta a la realidad del laboratorio y desarrolla cada tarea lo mejor posible.  

El liderazgo del Jefe del Laboratorio consiste en establecer las políticas acordes al 

laboratorio y coordinar las actividades llevadas a cabo dentro del mismo. Adicional a las 

políticas, debe desarrollar también las estrategias, procesos y gestión recursos (Crosby, 

2013).  

Una misión del laboratorio es formar líderes dentro de cada una de las áreas en las 

cuales el personal se desenvuelve, esto generará en ellos el desarrollo humano y técnico que 

se necesita para cumplir con los estándares de calidad con que se cuenta.  

 

2.2.5  Principio de toma de decisiones 

Este principio indica que cada integrante del laboratorio debe ser capaz de tomar 

decisiones de manera coherente y consecuente con la experiencia y/o información que tenga 

en su puesto de trabajo. Los diferentes análisis que el laboratorio lleva a cabo requieren la 

mejor preparación y contar con la capacidad para decidir ante situaciones no previstas. Una 
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decisión debe basarse en información y que provenga de registros confiables. Por tanto, el 

laboratorio cuenta con una guía para el control de documentos, que abarca tanto la creación 

y actualización como el desecho de los mismos. Se acentúa que ñlas decisiones eficaces se 

basan en el análisis de los datos y de la informaci·nò que se tiene disponible, por tanto, la 

misma debe ser cuantiosa, ordenada, confidencial y privada (Crosby, 2013).  

 

2.2.6  Principio de gestión de relaciones 

Este principio se basa en que ñse recibe todo lo que se daò. Toda relación (actividad 

comercial u organizacional) genera riesgos y oportunidades y es deber de todo el personal 

del laboratorio reconocer las oportunidades para poder tener relaciones comerciales 

consistentes y confiables. En el tema de relaciones es importante la reciprocidad, es decir, la 

correcta gestión de los vínculos comerciales que el laboratorio tenga para con sus clientes, y 

la sociedad en general; de acuerdo a Crosby ñuna organizaci·n y sus proveedores son 

interdependientes, y una relación mutuamente beneficiosa aumenta la capacidad de ambos 

para crear valorò (Crosby, 2013). 

Es necesario conocer, escuchar y fomentar el desarrollo de todos los socios del 

laboratorio, desarrollando alianzas estratégicas con el objetivo de ser más competitivos, 

mejorar la productividad, la rentabilidad y el aporte a la sociedad. 

 

2.2.7  Principio de mejora continua 

Mejorar es un principio. El laboratorio está comprometido a mejorar siempre. Esto 

implica optimizar costos y tiempos, y modernizar continuamente los análisis. Por ello es 

necesario contar con procesos bien documentados, y que todo el personal del laboratorio este 

integrado y comprometido para un avance continúo.  

Mejorar debe ser una necesidad dentro del laboratorio, pues una mejora continua debe 

ser un ñobjetivo permanenteò. Las mejoras comienzan con un cliente satisfecho que provee 

información para el análisis de lo que se está haciendo bien y de cómo se puede mejorar. A 

la vez es bueno recordar que es mejor prevenir que corregir, por ello es necesario un plan de 

contingencia en caso de imprevistos, lo cual ayudará a reducir efectos no deseados, y no 

frenará la mejora continua a la que el laboratorio está expuesto (Crosby, 2013).   
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CAPÍTULO III  

AUDITORIA DE LA NORMA COGUANOR NTG/ISO/IEC 17025  

 

La dirección del Laboratorio de Calidad de Agua, en base a los principios analizados 

en el capítulo anterior, en el año 2016, decide iniciar el proceso para implementar un Sistema 

de Gestión de Calidad basado en la norma COGUANOR NTG/IEC/ISO 17025. Como 

primeros pasos para dicha implementación se realizaron visitas técnicas a laboratorios 

certificados, luego se realizó un diagnóstico de la documentación con que se cuenta para los 

diferentes análisis y procesos del laboratorio; este diagnóstico es la parte de un proceso 

genérico denominado auditoría y representa toda la documentación utilizada para verificar y 

cumplir con los requisitos que una norma establece, es decir, el ñproceso sistem§tico, 

independiente y justificado para obtener evidenciasò de los documentos con que se cuentan.  

La auditoría inicia con una investigación llevada a cabo en el Laboratorio de Farmacia 

y Microbiología LAFYM, un laboratorio de la Universidad de San Carlos que ya cuenta con 

dicha certificación. La investigación inicio en la fecha diecisiete de octubre de dos mil diez 

y seis. LAFYM forma parte del programa de EDC, de la Facultad de Ciencias Químicas y 

Farmacia y hace análisis de aguas a industrias brindando un servicio de calidad.  

En la visita se conoció mejor el funcionamiento del laboratorio y se desarrollaron 

métodos para medir la calidad en base a la experiencia de los laboratoristas. La visita fue 

guiada por la licenciada Ana Rodas dando una explicación del funcionamiento del mismo y 

cómo implementan la norma ISO. Además se conoció de primera mano el equipo, el área de 

control y registro del mismo. En la visita se coordinó el programa de apoyo de LAFYM para 

el Laboratorio de Calidad de Agua en Quetzaltenango y como resultado del mismo se 

desarrolla la presente documentación. La metodología utilizada durante la investigación 

fueron la observación y las entrevistas estructuradas en base a los incisos de la norma ISO 

17025, mismos que se utilizan en este capítulo. Información adicional sobre las visitas se 

puede encontrar en el Anexo A.   

Esta auditoria tiene una validez de un año (2018), y al finalizar se debe actualizar y/o 

dar de baja a documentos obsoletos. La documentación está a cargo del Jefe del Laboratorio, 
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y él mismo determina la fecha a realizarse y quienes estarán a cargo de apoyarlo en la 

redacción, actualización y revisión de la misma (ISOTools Excellence, 2015). 

La auditoría abarca los aspectos importantes:  

¶ Requisitos de gestión y requisitos administrativos  

¶ Requisitos técnicos 

Se presenta un diagnóstico según la norma ISO aplicada al laboratorio, esto mediante la 

investigación de campo realizada. El diagnóstico se inició con una investigación de las 

operaciones realizadas en el laboratorio, tanto operativa como administrativa. Se priorizaron 

las operaciones críticas y se documentaron de manera estandarizada, esto para futuras 

actualizaciones y mejoras. La documentación presentada tiene una validez de un año, y 

deberá ser revisada y renovada al finalizar este periodo de tiempo.  

3.1  Requisitos de gestión 

Los requisitos para la gestión son aquellos que definen al laboratorio, es decir, 

aquellos aspectos relativos a la organización y procedimientos administrativos. La norma 

COGUANOR NTG/ISO/IEC es aplicable a los laboratorios, independiente de la cantidad de 

empleados o de la extensión del alcance de las actividades de los mismos. Cuando un 

ñlaboratorio no realiza una o varias de las actividades contempladas en esta normaò, como el 

muestreo o diseño de nuevos métodos, ñlos requisitos de los numerales correspondientes no 

se aplicanò (Diario Oficial de Centro América, 2005). En el caso del Laboratorio de Calidad 

de Agua se establece que dentro de sus operaciones no está contemplado el muestreo ni el 

desarrollo de nuevos métodos para análisis, al menos en la etapa inicial de la implementación. 

Se documentan de manera inicial únicamente los procesos críticos del sistema.    

 

3.1.1 Organización 

 

En este apartado se analiza tanto el diagnóstico como la propuesta organizacional para 

el laboratorio. El laboratorio actualmente pertenece al Centro Universitario de Occidente y 

realiza los ensayos de acuerdo a la norma técnica COGUANOR NTG/ISO/IEC 17025 de 

mayo de 2005.  
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El laboratorio tiene sus instalaciones en el edificio de División de Ciencias de la 

Ingeniería del Centro Universitario de Occidente, consta de una recepción donde se tiene 

contacto directo con los clientes y se recibe la muestra, área de preparación de la muestra y 

zona instrumental, oficina administrativa, área de titulación, área de microbiología y área de 

reuniones ejecutivas. Desarrolla actividades de docencia, extensión e investigación. A pesar 

de que están relacionadas, hay independencia en cada una de las áreas. El laboratorio goza 

de autonomía tanto en los aspectos técnicos como financieros, por cuanto se trata de un 

proyecto de operación autofinanciable.  

Como parte del diagnóstico se observó que el laboratorio cuenta con un coordinador, 

quien tiene la responsabilidad y autonomía para disponer de recursos económicos necesarios 

para llevar a cabo sus obligaciones y el mantenimiento del sistema de gestión de la calidad 

del laboratorio. Los laboratoristas son generalmente estudiantes de prácticas del semestre, 

por cual tienen un tiempo determinado para estar dentro del laboratorio, esto generalmente 

entre 3 y 4 meses.  

Se propone que el laboratorio cuente con un recepcionista, quien cumpliría las 

funciones de atención al cliente; adicional disponer de al menos un laboratorista, el cual 

llevará a cabo los diferentes análisis solicitados.  

Durante el Ejercicio de Practica Supervisada se determinaron las funciones del 

coordinador del laboratorio y laboratoristas, las cuales fueron definidas en el documento 

denominado Manual de Calidad, mismo que se integra dentro de la documentación para ser 

utilizada para la auditoría.   

Para el funcionamiento del laboratorio, se tomó como base y referencia la norma 

COGUANOR NTG/IEC/ISO 17025 publicada en el Diario Oficial de Centro América, la 

cual está compuesta por los siguientes procedimientos: 

¶ Administrativos: Están relacionados al control de documentos, pedidos, ofertas, 

contratos, suministros en otros. 

¶ Técnicos: Aspectos puramente operativos de los laboratoristas, en especial, en la 

manipulación de las muestras recibidas. La manipulación de muestras abarca el 

recibimiento, la manipulación, el almacenamiento y análisis de cada muestra recibida, 

todos estos procedimiento están detallados en el Anexo D.  
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3.1.2 Manual de calidad 

 

El manual de calidad es un documento que contiene todas las actividades que realiza 

el Laboratorio de Calidad de Agua del Centro Universitario de Occidente, para cumplir con 

los requisitos de la Norma COGUANOR NTG/ISO/IEC 17025. En este documento se 

pueden conocer cuáles son las políticas del laboratorio, qué procedimientos se realizan y 

cómo se llevan a cabo. 

Además documenta los requisitos de la norma ISO/IEC 17025:2005 con el fin de 

obtener la acreditación de los ensayos de análisis de calidad del agua, tanto potables, bebibles 

y residuales. 

El manual de calidad incluye aspectos importantes para el Jefe del Laboratorio y para 

orientar a todo el personal que integran el equipo de trabajo del mismo. A continuación, se 

describen los aspectos más importantes que contiene. 

 

3.1.2.1 Misión del laboratorio 

 

Uno de los requisitos de la implementación es contar con la misión del 

laboratorio, con la siguiente propuesta: ñEl Laboratorio de Calidad de Agua 

del Centro Universitario de Occidente provee servicios de análisis de agua de 

calidad para satisfacer las necesidades de nuestros clientes y de la población 

en general, con precios accesibles, basándonos en la norma COGUANOR 

NGR/COPANT/ISO/IEC 17025, ayudando a reducir los riesgos a la salud y 

al ambiente en el Occidente de Guatemala. A la vez apoyar a la docencia e 

investigación dentro del ámbito del Centro Universitario de Occidente y otras 

instituciones de educación superior, y proporcionar servicios de capacitación 

en la temática del agua a los entes que lo necesitenò.  

Dicha misión fue creada con el apoyo del actual Jefe del Laboratorio 

y también fue la propuesta para el proyecto de Autofinanciables.  

 

3.1.2.2 Visión del laboratorio 

La visión es el objetivo del proyecto a mediano y corto plazo, y dicha 

misión también se trabajó en conjunto con el jefe del Laboratorio, la cual 
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permitirá tener una ruta de operación definida para cumplir los diferentes 

objetivos que se han trazado. La visión propuesta es: ñCon el apoyo de un 

equipo de trabajo calificado, ser el laboratorio de referencia en los análisis de 

agua en la región Occidente de Guatemala, acreditado de acuerdo a la norma 

COGUANOR NGR/COPANT/ISO/IEC 17025, proveyendo servicios en 

análisis de calidad de agua con precios accesibles que garanticen nuestra 

sostenibilidad financiera y la capacidad de albergar proyectos de investigación 

de incidencia en el tema del aguaò. 

Para cumplir con las esta visión se toma como estrategia expandir en 

el futuro las capacidades hacia el análisis de micro-contaminantes y el 

desarrollo y aplicación de biotecnología del agua. El laboratorio a la vez desea 

convertirse en un ente de servicio social que proporcione docencia y 

capacitación en el tema de manejo y calidad de agua a distintos actores de la 

sociedad, coadyuvando en la solución de la problemática de la calidad del 

abastecimiento y la disposición de aguas residuales. 

 

3.1.2.3 Política de calidad del laboratorio 

 

Las políticas del laboratorio se enfocan a trabajar en el campo de los 

recursos hídricos en el Occidente de Guatemala, facilitando el seguimiento a 

la calidad del agua, el apoyo a la investigación, vinculando la docencia y la 

prestación de servicios de laboratorio alrededor de la temática del agua, a 

través de un personal calificado y competente que se encuentra involucrado 

plenamente con el propósito del Sistema de Gestión de Calidad. El Jefe del 

Laboratorio se encuentra comprometido con el cumplimento de la norma 

COGUANOR NTG/ISO/IEC 17025 y con la mejora continua, garantizando 

las exigencias de la comunidad, brindando la calidad, responsabilidad y 

seriedad que éste amerita. La política del laboratorio busca como meta final 

cumplir con los objetivos de calidad planteados en la visión y misión, y a su 

vez brinda las herramientas para definir el trabajo que se realiza día a día 

dentro de sus instalaciones.  
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3.1.2.4 Objetivo general del laboratorio 

 

El objetivo principal del laboratorio es contribuir al desarrollo y 

gestión integral de los recursos hídricos en el Occidente de Guatemala, 

facilitando el seguimiento a la calidad del agua, el apoyo a la investigación, 

vinculando la docencia y la prestación de servicios de laboratorio alrededor de 

la temática del agua. 

 

3.1.2.5 Objetivos específicos del laboratorio  

 

Se determinaron en conjunto con el Jefe del Laboratorio, los siguientes 

objetivos que definen las políticas del mismo:  

¶ Prestar servicios en las condiciones adecuadas, en términos de equipo y 

talento humano, para realizar análisis de agua que permitan conocer la 

calidad física, química y microbiológica de este recurso. 

¶ Contribuir al entendimiento de problemas concernientes a la calidad del 

recurso hídrico, del cual se abastecen las poblaciones de la región. 

¶ Fortalecer la investigación para estudiantes y docentes del Centro 

Universitario de Occidente en la temática medio ambiental. 

¶ Cumplir oportunamente con los compromisos adquiridos con nuestros 

clientes. 

¶ Orientar el trabajo realizado en el laboratorio por los lineamientos 

establecidos en la norma NTG/ISO/IEC 17025. 

 

3.2 Procedimientos administrativos para el laboratorio  

 

Cada procedimiento con que cuenta el laboratorio es documentado según la norma 

publicada en el Diario Oficial de Centro América y estandarizado, revisado y actualizado 

continuamente por el Jefe del Laboratorio. Se debe iniciar por documentar los procesos 

críticos para dirigir las operaciones y llevar el registro y control de los análisis, a la espera de 
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mejoras en procesos actuales e integración de nuevos procesos por parte de la dirección del 

laboratorio. Los procedimientos documentados para el laboratorio son los siguientes: 

¶ Procedimiento para el control de documentos. 

¶ Procedimiento para la revisión de pedidos, ofertas y contratos. 

¶ Procedimiento para la compra de servicios y suministros. 

¶ Procedimiento para la atención y control de quejas y reclamos. 

¶ Procedimiento para el control de trabajos de ensayos no conformes. 

¶ Procedimiento para la evaluación e implementación de acciones correctivas. 

¶ Procedimiento para el control de registros. 

¶ Procedimiento para auditorías internas. 

¶ Procedimiento para manipulación de muestras. 

Cada proceso y procedimiento estará regulado bajo los alcances y requerimientos de 

la normativa COGUANOR NTG/ISO/IEC 17025. Dicha norma cuenta con dos ramas 

principales, una en la parte administrativa y otra propiamente operativa en los análisis. La 

primera vela por áreas como compra de suministros, atención de quejas, acciones correctivas 

en ensayos o métodos para casos en ensayos no conformes. La segunda parte se enfoca en la 

manipulación de muestras, lo cual incluye también un control de clientes, muestras, historial 

de análisis, los análisis propiamente y la entrega de resultados (Diario Oficial de Centro 

América, 2005). Cada uno de estos procesos cuenta con un manual que respalda y extiende 

los contenidos para los procedimientos, como a la vez su vigencia y validez.  

 

3.2.1  Procedimiento para el control de documentos 

 

Este procedimiento muestra las diferentes actividades a seguir para la creación, 

actualización o anulación de documentos que conforman el sistema de calidad del laboratorio 

y asegurar que el personal esté trabajando con la documentación vigente. Se aplica a todos 

los documentos internos del laboratorio: manual de calidad, procedimientos de gestión, 

procedimientos de ensayo, procedimientos operativos de rutina, procedimientos de 

validación de métodos, procedimientos técnicos, instructivos de trabajo, formatos de registro. 

Estos documentos son los que conforman el Sistema de Calidad del Laboratorio de Calidad 
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de Agua del Centro Universitario de Occidente. El sistema depende también de elementos 

externos, tales como las normas técnicas, decretos, resoluciones y libros de consulta para 

todas las personas que son parte del laboratorio (Diario Oficial de Centro América, 2005). 

Según normativa COGUANOR NTG/ISO/IEC 17 025, inciso 4.3, se desarrollan los 

procedimientos para control de documentos.  

 

3.2.2. Procedimiento para la revisión de pedidos, ofertas y contratos 
 

Este procedimiento se utiliza para la revisión de pedidos, ofertas y contratos entre el 

Laboratorio de Calidad de Agua del Centro Universitario de Occidente y las personas 

solicitantes de sus servicios, o viceversa, y aplica a todos los pedidos, ofertas y contratos 

desarrollados en el Laboratorio de Calidad de Agua del Centro Universitario de Occidente. 

Este procedimiento se estable en base al inciso 4.4 de la norma COGUANOR 

NTG/ISO/IEC 17025 (Diario Oficial de Centro América, 2005). 

 

3.2.3  Procedimiento para la compra de servicios y suministros 

 

El objetivo de este procedimiento es atender las necesidades logísticas y de servicio 

en cuanto a suministros requeridos para los ensayos a realizar en el laboratorio, realizando el 

trámite necesario ante la sección de Bienes y Suministros del Laboratorio. Será aplicado a 

todos los elementos, reactivos, equipos y materiales empleados en la realización de ensayos 

y en la ejecución de las actividades del sistema de calidad en el Laboratorio de Calidad de 

Agua del Centro Universitario de Occidente (Diario Oficial de Centro América, 2005). 

Bajo la normativa COGUANOR NTG/ISO/IEC 17025 y el inciso 4.6 se implementa 

el manual del procedimiento de compras de servicios y suministros.  

 

3.2.4  Procedimiento para la atención y control de quejas y reclamos 

 

En este procedimiento se busca determinar las guías para atender, registrar, estudiar 

y solucionar todas las quejas en general y responder de manera adecuada y oportuna los 

reclamos de los clientes cuando los resultados de ensayos no brindan conformidad a los 

mismos. Se aplica a todos los resultados de ensayo que no brindan conformidad al cliente, 
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los cuales pueden presentar errores debido a problemas en la ejecución de los ensayos, toma 

de datos, cálculos, entre otros y a todas las quejas presentadas por los clientes del Laboratorio 

de Análisis de Calidad de Agua del Centro Universitario de Occidente (Diario Oficial de 

Centro América, 2005). 

En el inciso 4.8 de la norma COGUANOR NTG/ISO/IEC 17025 se detallan los 

procedimientos para la integración del presente procedimiento.  

 

3.2.5  Procedimiento para el control de trabajos de ensayos no conformes 

 

Este proceso identifica, estudia y ayuda a controlar el trabajo no conforme en los 

ensayos o cualquier actividad realizada dentro del laboratorio buscando las soluciones e 

implementando acciones correctivas y preventivas cuando corresponda. Se aplica a todas las 

no conformidades detectadas en el sistema de calidad del Laboratorio de Análisis de Calidad 

de Agua del Centro Universitario de Occidente (Diario Oficial de Centro América, 2005). 

En la norma COGUANOR NTG/ISO/IEC 17025, inciso 4.9 se establecen el 

procedimiento para el control de trabajo de ensayos no conformes.  

 

3.2.6 Procedimiento para implementación de acciones correctivas 

 

En este procedimiento se estable las guías a seguir para eliminar las causas de las no 

conformidades que se presenten y también se busca prevenir su recurrencia. Se aplica a las 

no conformidades en aspectos técnicos debido a la manipulación de muestras (Diario Oficial 

de Centro América, 2005). 

Bajo la norma COGUANOR NTG/ISO/IEC 17025 inciso 4.11 se documentan los 

procedimientos para la evaluación e implementación de acciones correctivas.  

 

3.2.7 Procedimiento para el control de registros 

 

Este procedimiento sirve para establecer los criterios para controlar los registros del 

Sistema de Calidad del Laboratorio de Calidad de Agua del CUNOC. Se aplica para todo el 
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proceso del sistema de gestión de calidad del Laboratorio de Calidad de Agua de Centro 

Universitario de Occidente (Diario Oficial de Centro América, 2005). 

Bajo la normativa COGUANOR NTG/ISO/IEC 17025, en el inciso 4.13 se establece 

el procedimiento para el control de registros.  

 

3.3 Requisitos técnicos 

Los requisitos técnicos están relacionados a los procedimientos que involucran 

factores técnicos, instalaciones, condiciones ambientales, métodos de ensayo y de 

calibración, validación de los métodos, equipo, trazabilidad de las mediciones, y en especial, 

al manejo y manipulación de muestras (Diario Oficial de Centro América, 2005).  

En los incisos siguientes se tratarán los siguientes aspectos: manejo de personal y 

manipulación de muestras.  

 

3.3.1  Personal 
 

Proporcionar al personal las herramientas necesarias para desempeñar las funciones 

adecuadamente y brindarle capacitaciones continuas que den muestra de un crecimiento 

dentro del laboratorio. Aplica a todo el personal del Laboratorio de Calidad de Agua del 

Centro Universitario de Occidente, siempre que exista alguna clase de vínculo laboral (Diario 

Oficial de Centro América, 2005).  

Bajo la norma COGUANOR NTC/ISO/IEC 17025 en el inciso 5.1 se dan las guías 

para el manejo de personal. 

Tabla 2 Funciones básicas del personal 

RESPONSABLE ACTIVIDADES  

Jefe del 

laboratorio  

Å Velar por el cumplimiento del proceso de formaci·n y capacitaci·n 

del personal, dentro de los parámetros del sistema de gestión de 

calidad.  

Å Coordinar de las diferentes actividades del laboratorio. Trabajo no 

operativo. 

Analista del 

laboratorio  

Å  Realizar las diferentes pruebas realizadas por el laboratorio.  

Å Brindar asesor²a permanente en la realizaci·n de los an§lisis. 
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3.3.2  Procedimiento para manipulación de muestras 
 

Este procedimiento se utiliza para evaluar, identificar y aprobar adecuadamente los 

requisitos necesarios para la recepción de las muestras y el desarrollo de los diferentes 

procedimientos a realizar en el servicio de análisis del Laboratorio de Calidad de Agua del 

Centro Universitario de Occidente. Este procedimiento se aplica a todas las muestras 

recibidas en el laboratorio, las cuales son sometidas a un procesamiento necesario y adecuado 

para obtener los resultados con exactitud (Diario Oficial de Centro América, 2005).  

Bajo la norma COGUANOR NTC/ISO/IEC 17025 en el inciso 5.8 se dan las guías 

para el manejo de los objetos a ensayar y/o a calibrar. En el Anexo D se da el detalle sobre 

la recepción de muestras y su correcta manipulación.   
 

3.4 Lista maestra de documentos del laboratori o 
 

Una lista maestra de documentos es la recopilación de toda la documentación con que 

cuenta el laboratorio. El Laboratorio de Calidad de Agua cuenta con la presente lista maestra 

de documentos. 

Tabla 3.3. Documentos del manual de calidad 

Referencia Título Disponible Vigente desde  

4.2.3 
Objeto y campo de aplicación 

SI 01/01/2017 

4.2.3 
Alcance 

SI 01/01/2017 

4.2.3 
Términos y definiciones 

SI 01/01/2017 

4.2.3 
Requisitos relativos a la gestión 

SI 01/01/2017 

4.2.3 
Misión del laboratorio 

SI 01/01/2017 

4.2.3 
Visión del laboratorio 

SI 01/01/2017 

4.2.3 
Política de calidad del laboratorio 

SI 01/01/2017 

4.2.3 
Objetivo general del laboratorio 

SI 01/01/2017 

4.2.3 
Requisitos técnicos 

SI 01/01/2017 

Lista de partes del manual de calidad, referencia según norma COGUANOR NTG/IEC/ISO 17025 
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Tabla 3.4. Procedimientos de la gestión de calidad 

Referencia Título Disponible Vigente desde 

4.1 
Instrucciones para elaborar 

documentos 
NO 

 

 4.3 
Control de documentos 

SI 
30/05/2017 

4.3.3 
Aprobación y emisión de documentos 

NO 
 

 4.4 
Revisión de solicitudes, ofertas y 

contratos 
SI 

30/05/2017 

4.5 
Selección de servicios y suministros 

NO 
 

 4.6 
Procedimientos de compras  

SI 
30/05/2017 

 4.6.4 

Procedimiento para la evaluación de 

proveedores 

SI 

30/05/2017 

 4.8 
Procedimiento para la atención y 

control de quejas y reclamos 
SI 

30/05/2017 

 4.9 
Procedimiento para el control de 

trabajos de ensayos no conformes 
SI 

30/05/2017 

 4.11 

Procedimiento para la evaluación e 

implementación de acciones 

correctivas SI 

30/05/2017 

4.11.1 
Procedimiento de modificaciones 

NO 
 

4.11.2 
Procedimiento para atención de quejas 

en base a acciones correctivas 
NO 

 

 4.12 
Procedimiento control de registros 

SI 
30/05/2017 

4.15 
Procedimiento para revisión de 

dirección 
NO 

 

 

Lista de documentos para los procedimientos de gestión de calidad, según COGUANOR NTG/IEC/ISO 

17025  
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Tabla 3.5. Formatos de la gestión de calidad 

 

Referencia Título Disponible Vigente desde 

 4.3 Lista de distribución de documentos NO  

 4.3 Hoja de modificaciones SI 30/05/2017 

 4.3 Firmas autorizadas SI 30/05/2017 

 4.3 Almacenamiento de documentos NO  

 4.5 Subcontratación de ensayos NO  

 4.5 Ensayos subcontratados NO  

 4.6 Control de reactivos SI 30/05/2017 

 4.6 Recepción de suministros SI 30/05/2017 

 4.6 Evaluación de proveedores SI 30/05/2017 

 4.6 Solicitud de pedidos SI 30/05/2017 

 4.8 Recepción de comentarios y quejas SI 30/05/2017 

 4.8 Manejo de quejas SI 30/05/2017 

 4.9 Ensayos no conforme SI 30/05/2017 

 4.11 
Acciones correctivas 

NO  

 4.12 
Acciones preventivas 

NO  

 4.13 
Formato maestro de registros 

SI 30/05/2017 

 4.13 
Consulta de registros 

SI 30/05/2017 

Listado de documentos para los formatos de la gestión de calidad, según norma COGUANOR 
NTG/IEC/ISO 17025  
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Tabla 3.6. Procedimientos para los requisitos técnicos de la calidad 

Referencia Título Disponible Vigente desde 

 5.1 
Perfil de puesto, autorización y 

calificación del personal 
NO  

 5.1 Capacitación del personal SI 30/05/2017 

 5.2 Monitoreo ambiental NO  

 5.2 Limpieza y desinfección de áreas NO  

 5.2 Plan de higiene NO  

 5.2 
Validación de métodos 

microbiológicos 
NO  

 5.2 Métodos de ensayo cuantitativo NO  

 5.2 
Estimación de la incertidumbre en 

métodos microbiológicos 
NO  

 5.3 Métodos de ensayo cualitativos NO  

 5.3 Preparación de medios y reactivos NO  

 5.3 
Evaluación de la calidad de los medios 

de cultivo 
NO  

 5.4 Manejo de equipos NO  

 5.4 Limpieza de equipo NO  

 5.5 Manejo y uso de cultivos de referencia NO  

 5.5 
Manejo de patrones y materiales de 

referencia 
NO  

 5.5 
Calibración de termómetros 

NO  

 5.8 
Manipulación de muestras 

SI 30/05/2017 

 5.8 
Aseguramiento de la calidad de los 

resultados 
SI 30/05/2017 

Listados de documentos para los procedimientos para los requisitos técnicos de la calidad, según norma 

COGUANOR NTG/IEC/ISO 17025  
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Tabla 3.7. Formatos para los requisitos técnicos de la calidad 

Referencia Título Disponible Vigente desde 

 5.1 
Aceptación de la muestra 

NO 
 

 4.3.2 
Registro de perfil del puesto 

SI 30/05/2017 

 5.1 
Plan anual de capacitación del personal 

NO  

 5.1 
Plan de formación y entrenamiento del 

personal 
SI 30/05/2017 

 5.1 
Ficha técnica individual del personal 

NO  

 5.1 
Planilla de asistencia a cursos y/o 

entrenamiento 
NO  

 5.1 
Planilla de actualización de currículum 

vitae 
NO  

 5.2 
Monitoreo ambiental del aire y 

superficies de trabajo 
NO  

 5.2 
Registro general de limpieza del 

laboratorio 
NO  

 5.3 
Informe de validación 

NO  

 5.3 
Registro interno de los resultados de 

ensayo 
NO  

 5.3 
Registro de preparación de medios y 

reactivos 
NO  

 5.3 
Registro control de esterilidad de 

medios de cultivo y reactivos 
NO  

 5.3 
Etiqueta medios de cultivo 

NO  

 5.3 
Evaluación de medios de cultivo 

NO  

 5.4 
Registro de planilla de equipo 

NO  

 5.4 
Registro actividades a realizar en el 

equipo  
NO  

 5.4 
Programa anual de calibraciones 

verificaciones y mantenimiento NO  

 5.4 
Ficha de equipo 

SI 30/05/2017 
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 5.4 
Registro control de temperatura 

NO  

 5.4 
Registro general de limpieza y 

mantenimiento de equipos 
NO  

 5.5 
Registro de cepas y referencia 

NO  

 5.5 
Registro de cepas de reserva 

NO  

 5.5 
Ficha de patrones de referencia 

SI 30/05/2017 

 5.5 
Programa anual de calibraciones, 

verificaciones y mantenimiento 
NO  

 5.5 
Registro Calibración de termómetros 

NO  

 5.7 
Transporte de muestras 

NO  

 5.7 
Apertura solicitud de ensayo 

NO  

 5.7 
Registro de ingreso, informe y 

disposición de las muestras 
NO  

 5.7 
Etiqueta de la identificación de la 

muestra 
NO  

 5.8 
Registro de comparaciones 

interlaboratorios SI 30/05/2017 

 5.8 
Análisis de muestras COGUANOR 

29001 SI 30/05/2017 

 5.8 
Análisis de muestras COGUANOR 

29005  
SI 30/05/2017 

 5.8 
Análisis de muestras 236:2006 

SI 30/05/2017 

 5.8 
Inscripción de cliente 

SI 30/05/2017 

 5.8 
Ingreso de muestra 

SI 30/05/2017 

Listados de documentos para los procedimientos para los requisitos técnicos de la calidad, incisos de 

referencia según norma COGUANOR NTG/IEC/ISO 17025  

 

3.5 Auditoría  interna y externa 

Existen dos tipos de auditoría para una norma ISO: interna y externa. Durante el 

proceso de implementación de la norma, se trabaja en base a la Lista Maestra de Documentos 

y se desarrolla de manera indirecta una auditoria interna. Cuando toda la documentación se 

completa, se procede a solicitar una auditoría externa, esta se lleva a cabo por un auditor o 
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firma de auditores certificados externos, y si esta auditoría se completa de manera 

satisfactoria, se procede a otorgar la certificación bajo una norma ISO (ISOTools, 2015). 

Toda la auditoria fue documentada en el Anexo E del presente documento.  

Durante el desarrollo de la auditoría se evalúan los siguientes aspectos: 

¶ Debe: El t®rmino ñdebeò implica un requisito de obligado cumplimiento.   

¶ Programación: El laboratorio debe contar con un calendario de actividades definido 

que cumpla con lo que la norma requiere.   

¶ Registro: Cada acción del laboratorio queda registrada en formularios especiales. 

Estos registros almacenan información que más adelante serán utilizados para la toma 

de decisiones. Hay registros obligatorios por la norma y estos deben cumplirse 

previos a su certificación. 

¶ Política: Una política de calidad es un documento que define las ñintenciones 

globalesò del laboratorio (Organización Internacional de Normalización, 2005) 

¶ Procedimiento: Un procedimiento es el conjunto de procesos que ayudan a cumplir 

con los propósitos del laboratorio, sean estos procedimientos administrativos u 

operativos llevados a cabo durante los análisis.   

La norma COGUANOR NTG/IEC/ISO 17025 cuenta con 44 debes, 10 

programaciones, 26 registros, 9 políticas y 28 procedimientos. Dicha documentación, 

llamada Auditoria Externa, se entrega al Jefe del Laboratorio en un documento para su 

posterior evaluación, previo a la auditoria externa.  

La documentación, manuales y talonarios para análisis de muestras, conjuntamente 

con los sellos del laboratorio fueron entregados al Jefe del Laboratorio. Dicha documentación 

fue redactada y revisada por el laboratorio y está ya en uso para los diferentes fines que fue 

creada.  

La entrega de la documentación fue realizada en una actividad denominada: Norma 

ISO 17025 y Principios de Calidad, información que se detalla en el Anexo B. Adicional, en 

el Anexo C se da evidencia que al laboratorio se le entregaron los sellos básicos para el 

registro de operaciones y una posterior auditoría.  
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3.6 Recomendaciones para implementación de auditoría 

a) Conformar el Comité de Calidad  

Una vez aprobado el proyecto autofinanciable y definido el personal que lo integrará, 

se recomienda conformar el comité de calidad. Este comité velará porque la 

documentación del laboratorio esté actualizada y que los procesos se lleven de 

acuerdo a la misma.  

El comité estará conformado por todos los miembros del laboratorio, y en base a los 

estudios realizados, el organigrama básico recomendado es el siguiente:  

Figura 4 Organigrama mínimo de personal 

 

b) Integrar un asesor de calidad interno y uno externo de calidad. 

Dentro del presupuesto capacitados, que puedan agregarle valor continuamente a los 

servicios que el laboratorio ofrece, y cuya función principal sea velar por la calidad 

de los análisis que se realizan. Se debe tener un presupuesto para contar con un asesor 

interno y también para un externo, pues cada uno tendrá una visión diferente del 

laboratorio y ayudará a aportar un valor diferenciado a los procesos.  

Además de un asesor, también es necesario contar con un auditor externo, este velará 

por realizar, una vez al año, toda la auditoría de la documentación, velar que esté 

actualizada y que cumpla con los requisitos para optar a la renovación de la 

certificación. 

Jefe del 
Laboratorio

Laboratorista 
de Planta

Laboratorista 
Temporal

Laboratorista 
Temporal

Recepcionista
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Tabla 3.8 Perfil básico del puesto de asesor: 

Capacidad y/o Característica Requerida/o 

Experiencia en temas de calidad Si 

Ingeniero químico  No 

Experiencia en supervisión de proyectos  Si 

Ser legalmente un auditor certificado de 

normas ISO 

Si 

 

c) Actualización de documentación 

Actualizar periódicamente toda la documentación del laboratorio, recomendando que 

sea una vez al año, para renovar procesos y métodos, así como para garantizar una 

mejora continua del personal del laboratorio. 

La revisión incluye una lectura de todo el material disponible, tanto físico como 

digital, y en base a un consenso entre laboratoristas y director, mejorar la 

documentación con que se cuenta, y asignarle un nuevo periodo de vigencia.  

En general se dedican dos semanas para dicha revisión, y se recomienda hacerla en 

fecha donde el trabajo del laboratorio sea mínimo, y esto generalmente es a finales de 

año.  

Fecha recomendada para actualización:   Diciembre de cada año. 

Horas de trabajo a invertir:     80 horas  

3.7 Entrega de documentación y capacitación para uso  

Se realizó la entrega de la documentación del presente capítulo al Jefe del Laboratorio, esto 

en un acto protocolario oficial, y los detalles de la actividad se dan en la parte de abajo.  

Lugar:  Aula Magna Hugo Pineda, Módulo de Ciencias de la Ingeniería, CUNOC ï 

USAC  

Número de horas:  29 horas 

Fecha:  20 de mayo de 2017 

Temática:    Principio de la calidad. 
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Participantes: Se contó con la participación de catedráticos del Departamento de 

EPS, catedráticos del Departamento de Investigación y también 

catedráticos de los diferentes departamentos.  

Número de participantes:  40 personas aproximadamente.  

Proceso de la capacitación:  

1. Propuesta a departamento de EPS para presentación de trabajo realizado durante el 

Ejercicio de Practica Supervisada.  (3 hora) 

2. Diseño de estrategia de presentación de proyecto. (6 horas)  

3. Diseño de presentaciones del proyecto (12 horas)  

4. Gestión de permisos para uso de instalaciones. (2 horas) 

5. Diseño de invitación y repartición de las mismas. (3 horas) 

6. Presentación del proyecto. (3 horas) 

Metodología de presentación: Se llevó a cabo una clase magistral donde se 

presentaron de manera visual los principales componentes del Sistema de 

Gestión de Calidad del Laboratorio. Se contaron con cuatro diferentes series 

de diapositivas para tener un enfoque global del trabajo. 

Las presentaciones realizadas son las siguientes: 

¶ Principios de calidad 

¶ Introducción a norma ISO 17:025 

¶ Análisis a llevar a cabo por el laboratorio 

¶ Calidad según normas ISO 

Todas las presentaciones se detallan en el Anexo B.  
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CONCLUSIONES 

 

1. Con base en las visitas realizadas a otros laboratorios e investigaciones posteriores, 

se seleccionaron los métodos críticos para el análisis de la calidad de agua; los cuales 

abarcan procesos administrativos como técnicos. Estos métodos regirán los análisis y 

manipulación de muestras para brindar resultados confiables.  

2. Se determinaron las funciones del Jefe del Laboratorio, las cuales abarcan desde la 

creación de los objetivos, la misión y la visión y las políticas del laboratorio. El comité 

deberá realizar una programación anual de actividades y luego velará porque dicha 

planificación se cumpla.  

3. En el proceso de investigación de las normas ISO, se determinó que es necesario la 

creación de manuales que rijan los procesos del laboratorio, y los mismos deben 

incluir procedimientos, registros y/o formularios para cada proceso que se lleve a 

cabo.  

4. El manual de calidad fue desarrollado para los procesos del Laboratorio de Calidad 

de Agua de Centro Universitario de Occidente, y se detalla en el mismo, el proceso 

para su actualización. A su vez se documentaron los controles administrativos bajo 

una guía denominada: norma fundamental.  

5. Para que la implementación tenga una garantía de éxito se llevó a cabo una 

capacitación al personal del laboratorio sobre el uso de la norma ISO 17025, donde 

se presentaron los aspectos más importantes a considerar en su implementación. 

Especialmente se trataron temas donde se aprendieron conceptos de calidad para las 

diferentes actividades académicas y de investigación del laboratorio. 

6. De acuerdo a los principios evaluados y utilizados en el desarrollo de este trabajo, 

podemos recomendar que la tarea principal del Laboratorio de Calidad de Agua será 

conformar el Comité de Calidad, el cual cumplirá la función de velar porque el 

Manual de Calidad sea utilizado correctamente y a su actualizado al menos una vez 

al año.  

7.  Toda la papelería debe ser normada para cumplir con la Misión y Visión del 

Laboratorio de Calidad de Agua, y cumplir llevar el encabezado y código de acuerdo 

al presente documento.   
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RECOMENDACIONES  

 

1. Realizar acciones en conjunto con la Dirección de la División de Ciencias de la 

Ingeniería y la Dirección Académica del CUNOC para agilizar la autorización del 

Laboratorio como ente autofinanciable.  

2. Velar porque se cumplan los objetivos por los cuales fue creado el Laboratorio de 

Calidad de Agua de CUNOC y actualizarlos periódicamente.  

3. Realizar acuerdos con socios estratégicos que garanticen la sostenibilidad del 

laboratorio. 

4. Brindar servicios de calidad que puedan convertir al laboratorio en la referencia 

regional para la oferta de servicios en el análisis de agua.  

5. Desarrollar una estrategia de publicidad seria y profesional para dar a conocer los 

servicios del laboratorio, y a la vez, tener un crecimiento económico de acuerdo 

a lo propuesto en el Proyecto Autofinanciable.   

6. Al Jefe de Laboratorio, se le recomienda estar actualizado en el conocimiento de 

normas ISO.  
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ANEXOS 

ANEXO A:  Visita a LAFYM  

Fotografías de la Visita Técnica a LAFYM ï USAC 

 

Equipo y papelería utilizada en LAFYM ï USAC 

Fuente: El autor, 20 de septiembre de 2016 
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ANEXO B: Presentaciones de Principios de implementación de Sistema de Calidad 

para ISO 17025:2005 

PRESENTACIONES DE PRINCIPIOS DE CALIDAD  
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NORMA ISO 17025 - GENERALIDADES  

. 
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Fotografía de la presentación del evento 

 

 

Fuente: El autor, 30 de abril de 2017 
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ANEXO C: Entrega de Sellos para el Laboratorio de Calidad del Agua  

Durante el Ejercicio de Practica Supervisada el Laboratorio de Calidad de Aguas fue 

agenciado con un conjunto de sellos que serán utilizados de manera constante para las 

diversas operaciones que se llevan a cabo. 

El listado de los sellos entregados es el siguiente: 

¶ Muestra RECIBIDA (con fecha): Sellos que identifica y rotula la fecha en que la 

muestra fue recibida.  

¶ Resultados ENTREGADOS (con fecha): Sello que identifica la fecha en que se 

realizó la entrega de resultados.  

¶ Copia controlada: Se utiliza cuando material impreso sale del laboratorio para 

revisión por un tercero ajeno al laboratorio. 

¶ Muestra ANALIZADA (con fecha): Sello con fecha en que identifica en fecha se 

realizó el análisis de las muestras, especialmente el inicio del análisis de muestras.  

¶ Muestra REVISADA (con fecha): Sello con fecha en que se finalizó la revisión de 

las muestras.  

¶ Análisis y resultados CERTIFICADOS: Sello que identifica al laboratorio y la 

garantía en la calidad de análisis que realiza.  

En la parte de abajo se presenta una imagen de los diferentes sellos realizados. 
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Fuente: El autor, 30 de junio de 2017 
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ANEXO D: Manual para recepción de muestras  
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ANEXO E: Documentación para la Auditoria Externa  

Para el laboratorio se llevarán a cabo diferentes auditorias periódicas, las cuales tendrán una 

validez de 1 año a partir de su última ejecución. Dicha auditoria es necesaria llevarla a cabo 

por un ente calificado, en el caso de Guatemala se lleva a cabo por COGUANOR. En el 

siguiente anexo se detalla un modelo para la Auditoria Externa de la norma ISO 17025:2005, 

que también puede servir como ensayo para que el laboratorio pueda realizar evaluaciones 

internas sobre políticas, registros y/o programaciones.  

Durante el desarrollo de la auditoría se evalúan los siguientes aspectos: 

¶ Debe: El t®rmino ñdebeò implica un requisito de obligado cumplimiento.   

¶ Programación: El laboratorio debe contar con un calendario de actividades definido 

que cumpla con lo que la norma requiere.   

¶ Registro: Cada acción del laboratorio queda registrada en formularios especiales. 

Estos registros almacenan información que más adelante serán utilizados para la toma 

de decisiones. Hay registros obligatorios por la norma y estos deben cumplirse 

previos a su certificación. 

¶ Política: Una política de calidad es un documento que define las ñintenciones 

globalesò del laboratorio (Organización Internacional de Normalización, 2005) 

¶ Procedimiento: Un procedimiento es el conjunto de procesos que ayudan a cumplir 

con los propósitos del laboratorio, sean estos procedimientos administrativos u 

operativos llevados a cabo durante los análisis.   

Así mismo se verifica  

¶ SI:    Sí existe, aunque sea parcialmente 

¶ NO:    Si no existe, ni parcialmente 

¶ NO APTA:  Si es apta, aunque no cumpla 

¶ CUMPLE:  Si cumple con el aspecto a evaluar 

¶ NO CUMPLE: Si no cumple con el aspecto a evaluar 
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